






 

 

 

 

CERTIFICACIÓN: 

 

La Fundación Creciendo Entre Cayenas, certifica que la señora LEIDY LORENA 

RAMOS ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.116.779.684 de 

Arauca, estuvo vinculada desde el 02/04/2018 hasta el 31/12/2020, prestando sus 

servicios profesionales como: Analista en formulación y Gestión de proyectos que la 

fundación lleva a cabo con el apoyo de entes privados y organizaciones 

internacionales. 

 

FUNCIONES DEL CARGO PROFESIONAL ANALISTA EN 

FORMULACIÓN Y                GESTIÓN DE PROYECTOS 

1. Atender las directrices, orientaciones y pautas de orden nacional, territorial y 

de la Fundación Creciendo entre Cayenas para el ejercicio de la formulación, 

seguimiento y evaluación de proyectos de emprendimiento. 

 
2. Promover y participar en los procesos de formación y capacitación 

relacionados con la competencia de sus funciones y que sean convocadas 

por la Fundación Creciendo entre Cayenas. 

 

3. Orientar, promover y participar en estudios, investigaciones y diagnósticos 

con el fin de cumplir oportunamente los planes, programas, proyectos y metas 

trazadas de acuerdo con los procedimientos determinados. 

   

4. Formulación de proyectos empresariales conforme a las estrategias de 

gestión y procesos administrativos para el desarrollo de los pequeños 

emprendedores de la región. 

 

5. Brindar asistencia técnica, formación y acompañamiento a los pequeños 

productores, asociaciones agrícolas y/o comunitarias en el diagnóstico de 

necesidades, creación de empresa, formulación de proyectos, seguimiento y 

análisis de resultados de acuerdo con la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos. 



 

 

 
 
  

6. Asesorar a los pequeños productores, asociaciones agrícolas y/o 

comunitarias en la creación y fortalecimiento empresarial de pequeñas y 

medianas empresas, para contribuir con su crecimiento y escalabilidad. 

 

7. Realizar seguimiento a nivel operativo y administrativo, y elaboración de 

informes de evaluación sobre la implementación de las actividades de los 

proyectos asignados de conformidad con las directrices establecidas. 

 
8. Administrar y gestionar la actualización de las bases de datos relacionadas 

con la población y beneficiarios de programas y proyectos de asistencia social 

que implementa la Fundación Creciendo entre Cayenas. 

 
9. Archivar registros generados en el desarrollo de las actividades, para 

garantizar el control de los documentos y dar cumplimiento a lo establecido en 

la tabla de retención documental. 

 
10. Otras tareas según lo requerido en el marco de la ejecución de los proyectos 

y acorde al cargo. 

 

La presente certificación se expide en Arauca el 17 de enero de 2022, a 

solicitud del interesado. 

 
 

 
 

Atentamente; 
 
 
 

 

 

 

 

LUCY CRISTINA JUVINAO M 
C.C No. 1.116.775.977 de Arauca 
Gerente Fundación Creciendo Entre Cayenas  
3183658577 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA, REGIONAL ARAUCA- NIT- 899-999-034 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que el (la) señor(a) LEIDY LORENA RAMOS ALVAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.116.779.684 de Arauca, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 

siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 

(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 

continuación: 
 

1. Número y Fecha del 

Contrato: 

CO1.PCCNTR.4638016. Quince (15) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 

Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal para la 
orientación de usuarios de los Centros de Desarrollo 
Empresarial, de acuerdo con los lineamientos y proceso de 
emprendimiento y empresarismo del SENA, con énfasis al 
desarrollo de iniciativas productivas de la economía familiar, 
campesina y comunitaria. 

 

Plazo de ejecución: 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 

Veintidós (22) días. 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Fecha de Terminación de Contrato: Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma de TRES MILLONES QUINCE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
($3.015.785). 

Obligaciones específicas del Contrato: 

 
1. Apoyar la gestión e implementación de lineamientos estratégicos establecidos por el SENA. 

2. Contribuir en el seguimiento en la puesta en marcha de las empresas creadas en el Fondo Emprender 
u de otras fuentes de financiación, realizando las atenciones y asesorías correspondiente. 
3. Participar en los eventos, reuniones, jornadas de orientación y divulgación conforme al 
procedimiento de emprendimiento y fortalecimiento empresarial y los lineamientos establecidos. 

4. Registrar la información confiable, oportuna y con calidad de los servicios gestionados en la 
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plataforma tecnológica establecida por la Entidad 
5. Orientar a los emprendedores en las diferentes etapas establecidas para la creación de empresas. 
6. Realizar el acompañamiento e interacción virtual y/o presencial de manera oportuna y de acuerdo 
con los tiempos establecidos en el procedimiento de emprendimiento y fortalecimiento empresarial. 
7. Atender y asesorar a los Clientes del Centro de Desarrollo Empresarial SENA que lo requieran en sus 
procesos de Fortalecimiento Empresarial buscando la generación de impacto económico, 
sostenibilidad y escalabilidad empresarial en las modalidades presencial y virtual. 
8. Gestionar y hacer seguimiento al plan de Acción individual formulado con base en los Lineamientos 
establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, según la planeación regional y del 
Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de Emprendimiento. 

9. Apoyar con la gestión de las metas del programa de emprendimiento en la regional. 
10. Orientar y asesorar técnicamente a las organizaciones campesinas y comunidades rurales en la 
formulación y diseño de proyectos comunitarios con enfoque productivo en concordancia con lo 
establecido en SIGA y los lineamientos de la Dirección de Empleo y Trabajo. 
11. Definir con las integrantes de las organizaciones que participan en cada proyecto comunitario el 
plan de acción para su formulación y dinamización integral enfocado especialmente en la gestión de 
aliados, fuentes de financiación nacionales e internacionales. 
12. Articular y apoyar en la organización y participación en eventos de comercialización (incluyendo el 
fomento y uso de plataformas virtuales), financiación, actividades de fomento realizadas por las 
diferentes entidades y organizaciones donde puedan participar los emprendedores SENA, garantizando 
la vinculación de los beneficiarios de los proyectos comunitarios acompañados. 
13. Apoyar en la ejecución de los indicadores establecidos por la Dirección Regional de manera 
proporcional a lo indicado por los lineamientos del SENA. 
14. Apoyar a los integrantes de las organizaciones campesinas o comunitarias que participan en el 
proceso de formulación de proyectos comunitarios en la ruta SER en la gestión de aliados, fuentes de 
financiación nacionales e internacionales. 

 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 

tres (3) días de junio de 2025. 
 
 
 

 
Firma 

Firmado digitalmente 

por FIGUEROA 

CARDONA NESTOR 

EDUARDO 

Fecha: 2025.06.03 

14:53:11 -05'00' 

NESTOR EDUARDO FIGUEROA CARDONA 
Subdirector de Centro de Gestión y Desarrollo 
Agroindustrial de Arauca con funciones de 
Director Regional (e) 

 
Proyectó: Maoly Andrea Rojas 
Cargo: Apoyo Coordinación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Revisó: María Eugenia Hoyos Arcia 
Cargo: Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

http://www.sena.edu.co/
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO No. 20245010022825 de 17-12-2024 

*20245010022825* 
 

LA DIVISIÓN JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LA CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ARAUCA – COMFIAR 

CERTIFICA 

Que, de conformidad con los documentos físicos y digitales de la corporación, la 
ciudadana LEIDY LORENA RAMOS ALVAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.779.684 expedida en Arauca, ejecutó los siguientes contratos: 
 
 

1°  
 

CONTRATO NÚMERO:  069 DE 2024. 
CONTRATISTA:   LEIDY LORENA RAMOS ALVAREZ. 
CÉDULA CIUDADANÍA:  1.116.779.684. 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES. 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

COMO APOYO A LA COORDINACIÓN EN EL 
ÁREA DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA 
EL TRABAJO- IFET DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ARAUCA – 
COMFIAR, EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

VALOR DEL CONTRATO: SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($7.500.000). 

PLAZO:  TRES (03) MESES. 
FECHA INICIO:   05 DE FEBRERO DE 2024. 
FECHA TERMINACIÓN:  04 DE MAYO DE 2024. 
FECHA DE RECIBIDO  
A SATISFACCIÓN:   04 DE MAYO DE 2024.  
ESTADO:    TERMINADO A SATISFACCIÓN.  
 
 

OBLIGACIONES: 
 
 
1. Apoyó la organización de programas y ejecutar las actividades atendiendo la 

normatividad legal del subsidio familiar, los reglamentos internos, las políticas 
institucionales y las instrucciones del supervisor.  



  

 ARAUCA Sede Administrativa Calle 22 N° 16 – 51 PBX 607 8858000 Ext 101 | TAME Calle 15 N° 27 – 11 PBX 

607 8858000 Ext 601 | ARAUQUITA Calle 4 N° 5 – 71 PBX 607 8858000 Ext 401 | SARAVENA Calle 28 
carrera 18 esquina PBX 607 8858000 Ext 501 

 

  
Página 2 de 5 

 

CÓDIGO: FT-GJ-19 

VERSIÓN: 03 

FECHA: 25 de abril 
de 2023 

 

2. Apertura de expedientes de programas y actividades educativas desarrolladas a 
través del IFET COMFIAR de acuerdo a las políticas y procedimientos internos 
debidamente aprobados por la corporación.  

3. Cumplió con la programación e instrucciones recibidas de parte del supervisor, 
con el fin de lograr eficiencia y contribuir a los resultados esperados de la 
corporación.  

4. Atendió y tramitó las solicitudes de los clientes internos y externos, referidas de 
las operaciones contables realizadas sobre la cuenta IFET.  

5. Operó eficientemente el sistema de información asignado para el desarrollo de 
sus funciones.  

6. Elaboró y sometió a consideración del supervisor los informes relacionados con 
las tareas asignadas en la forma y en los plazos solicitados.  

7. Realizó el acompañamiento y seguimiento de las diferentes actividades 
académicas, administrativas, de promoción y de bienestar desarrolladas por el 
IFET.  

8. Diligenció los formatos previos y establecidos para el desarrollo de las 
actividades.  

9. Apoyó la promoción y venta de los servicios ofrecidos a través del IFET, 
mediante visita personales 

 
 
 

2°  
 

CONTRATO NÚMERO:  069 DE 2024. 
CONTRATISTA:   LEIDY LORENA RAMOS ALVAREZ. 
CÉDULA CIUDADANÍA:  1.116.779.684. 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES. 
OBJETO: APOYO ADMINISTRATIVO A LA 

COORDINACIÓN DEL INSTITUTO DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO – IFET, DE LA 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ARAUCA – COMFIAR, EN EL MUNICIPIO DE 
ARAUCA. 

VALOR DEL CONTRATO: QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($15.000.000). 

PLAZO:  SEIS (06) MESES. 
FECHA INICIO:   13 DE MAYO DE 2024. 
FECHA TERMINACIÓN:  12 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
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FECHA DE RECIBIDO  
A SATISFACCIÓN:   12 DE NOVIEMBRE DE 2024.  
ESTADO:    TERMINADO A SATISFACCIÓN.  
 

 

OBLIGACIONES: 
 
 
1. Apoyó la organización de programas y ejecutar las actividades atendiendo la 

normatividad legal del subsidio familiar, los reglamentos internos, las políticas 
institucionales y las instrucciones del supervisor.  

2. Apertura de expedientes de programas y actividades educativas desarrolladas a 
través del IFET COMFIAR de acuerdo a las políticas y procedimientos internos 
debidamente aprobados por la corporación.  

3. Cumplió con la programación e instrucciones recibidas de parte del supervisor, 
con el fin de lograr eficiencia y contribuir a los resultados esperados de la 
corporación.  

4. Atendió y tramitó las solicitudes de los clientes internos y externos, referidas de 
las operaciones contables realizadas sobre la cuenta IFET.  

5. Operó eficientemente el sistema de información asignado para el desarrollo de 
sus funciones.  

6. Elaboró y sometió a consideración del supervisor los informes relacionados con 
las tareas asignadas en la forma y en los plazos solicitados.  

7. Realizó el acompañamiento y seguimiento de las diferentes actividades 
académicas, administrativas, de promoción y de bienestar desarrolladas por el 
IFET.  

8. Diligenció los formatos previos y establecidos para el desarrollo de las 
actividades.  

9. Apoyó la promoción y venta de los servicios ofrecidos a través del IFET, 
mediante visita profesionales.  

10. Apoyó el correcto funcionamiento de la oficina mediante la oportuna y eficiente 
realización de las actividades de recepción, organización y clasificación de la 
información, elaboración de informes, apoyo logístico y administrativo en las 
diferentes actividades requeridas.  

11. Cumplió con las actividades establecidas en la propuesta. 
 
 

3°  
 

CONTRATO NÚMERO:  593 DE 2024. 
CONTRATISTA:   LEIDY LORENA RAMOS ALVAREZ. 
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CÉDULA CIUDADANÍA:  1.116.779.684. 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES. 
OBJETO: APOYO ADMINISTRATIVO A LA 

COORDINACIÓN EN EL ÁREA DEL INSTITUTO 
DE FORMACIÓN EMPRESARIAL Y DEL 
TRABAJO - IFET DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ARAUCA – 
COMFIAR, EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

VALOR DEL CONTRATO: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MCT/E ($2.500.000). 

PLAZO:  UN (1) MES. 
FECHA INICIO:   13 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
FECHA TERMINACIÓN:  12 DE DICIEMBRE DE 2024. 
FECHA DE RECIBIDO  
A SATISFACCIÓN:   12 DE DICIEMBRE DE 2024.  
ESTADO:    TERMINADO A SATISFACCIÓN. 
 
 

OBLIGACIONES: 
 
 
1. Apoyo en la coordinación del proceso de promoción y visitas a empresas para 

su participación en el programa fortalecimiento del recurso humano empresas 
+ productivas de acuerdo al cronograma establecido.  

2. Apoyo al proceso de inscripción de los participantes del programa empresas + 
productivas.  

3. Apoyar el seguimiento de cada uno de los eventos educativos del programa 
empresas + productivas.  

4. Apoyar en la elaboración de los certificados de los beneficiarios del programa 
empresas + productivas.  

5. Apoyar en la elaboración de cuentas de cobro del servicio prestado 
correspondiente al programa empresas + productivas.  

6. Apoyar en la creación de expedientes de programas y actividades educativas 
desarrolladas a través del IFET COMFIAR de acuerdo a las políticas y 
procedimientos internos debidamente aprobados por la corporación.  

7. Apoyar la verificación en el cargue de cobertura de los eventos educativos del 
IFET COMFIAR.  

8. Apoyar la gestión de pago de los instructores.  
9. Velar por la calidad de los servicios ofrecidos por el IFET COMFIAR.  
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10. Apoyar en la aplicación de encuestas de satisfacción de los eventos 
educativos.  

11. Atender las demás recomendaciones realizadas por el supervisor, relacionadas 
con el objeto del contrato.  

12. Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor relacionadas 
con la prestación de servicios como apoyo administrativo. 

 
 

Se expide a solicitud del interesado, en Arauca a los diecisiete (17) días del mes de 
diciembre de 2024. 
 

 
 
 

ANGHELO EDUARDO GONZÁLEZ BLANCO 
Gerente División Jurídica y Contractual 

 
 
 
 
 
 

Proyectó: Wilmar Alejandro Manosalva Giraldo 
Judicante División jurídica y Contractual 

           Wilmar A. Manosalva.






